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Medios impresos 
La Jornada: tras observaciones hechas por la Arquidiócesis Primada de México, la Corte retiró de la lista de asuntos a discutir a 
inicios del próximo año el proyecto del ministro Irving Espinosa Betanzo, el cual propone revertir la reforma de Aguascalientes que 
redujo de 12 a seis semanas el plazo máximo para abortar. 
Ovaciones: la Suprema Corte instaló su Comisión de Receso. que se encargará de recibir y sustanciar los recursos que lleguen en 
este periodo en el que no trabajará el Pleno de los ministros. 
Reforma: el diputado Ricardo Monreal cuestionó la llamada "ley esposa" y recordó que el pasado fin de semana fue avalada en 
San Luis Potosí una normativa que fuerza a que los partidos designen mujeres como candidatas la titularidad del Ejecutivo señaló 
que la iniciativa podría ser impugnada ante la SCJN. 
Excélsior, Reforma, El Universal, Milenio Diario, El Financiero: un juez federal condenó a 14 años de prisión a Armando Escárcega 
Valdez, "El Patrón", tras declararse culpable de haber sido el autor intelectual del atentado contra el periodista Ciro Gómez Leyva, 
registrado el 15 de diciembre de 2022 en el sur de la CDMX. 
Reforma: luego que un juez condenó a la Sedena a pagar a la empresa Security Tracking Devices por errores procesales de su área 
jurídica, la Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que un Tribunal Colegiado ya reconoció la personalidad jurídica de la 
dependencia, lo que le permitirá ejercer su defensa.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 100/2024. 
 

Medios electrónicos y Web 
Político MX -sitio-: en sus primeros 100 días, la nueva SCJN resolvió más de 350 asuntos que marcaron el rumbo de su reciente 
integración. Excélsior -sitio-: la SCJN resolvió invalidar disposiciones legales en los estados de Campeche y Tamaulipas que 
representaban barreras discriminatorias contra los derechos de la comunidad LGBTQ+. El Imparcial -sitio-, El Heraldo de México -
sitio- y Reporte Índigo -sitio-: la Corte invalidó restricciones del Registro Civil y abrió la puerta para que madres, padres y adoptantes 
elijan libremente el orden, número y combinación de apellidos al registrar a sus hijos. Rosy Ramales -sitio-: la SCJN garantizó la 
atención continua de los asuntos urgentes a través de su Comisión de Receso. 
Quadratín Oaxaca: el ministro Giovanni Figueroa habló sobre los primeros 100 días de labores de la nueva Corte. 
En redes sociales, la @SCJN reafirmó su compromiso permanente con la protección de los derechos humanos y la defensa del 
orden constitucional. @ErnestoGuerra_ cuestionó la postura de la SCJN respecto a la sentencia de la CIDH sobre el caso de 
Ernestina Ascencio Rosario y otros. @GIRE_mx destacó que el 6 de enero de 2026, la SCJN discutirá la Acción de 
Inconstitucionalidad 172/2024 sobre el aborto en Aguascalientes. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SCJN  

 
Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ OAJ TEPJF  

 
Información general Caricaturas 

 Carlos Enrique Odriozola (Expansión Política -sitio-) "Primer informe de la Suprema Corte: la calidad el impacto de sus 
decisiones" La SCJN presentó su primer informe desde la elección del 1 de junio de 2025… El país está frente a un tribunal 
renovado que carga con dos expectativas simultáneas: por un lado, superar los vicios, polémicas y desgastes acumulados en 
los últimos años; por el otro, demostrar que un cambio de estilo no significa un cambio negativo o positivo en la calidad jurídica. 
En un entorno donde la confianza pública en las instituciones fluctúa, el desafío para esta nueva Corte no es menor: mostrar 
que puede ser moderna sin perder rigor, cercana sin perder formalidad y espontánea sin perder seriedad… 

OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/507c94ed9c4a67b89ca7d029bc261f30?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2afea64bb25aeb589e51d837523736e3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4e5c7d40467d92ffccac7436e20f7fb8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/de42afaa2bc79269c993a1897b625e8f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5cd518d1711c38f98ac366eb446dfed7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/083a40bcefce765f5a1cb93996003961.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c287ffae058b607ba67dfb671568e814.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/92b859c12a08a1d02bf7f7df3854320f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a67eba88c9aef67ad9f2ea36948d477c.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5776458&fecha=17/12/2025#gsc.tab=0
https://politico.mx/2025/12/17/la-nueva-suprema-corte-y-sus-primeros-100-dias-de-resoluciones/
https://www.excelsior.com.mx/nacional/corte-elimina-terminos-legales-vulneraban-derechos-comunidad-lgbt
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2025/12/16/en-este-estado-ya-puedes-heredar-el-apellido-materno-tus-hijos-752958.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2025/12/16/en-este-estado-ya-puedes-heredar-el-apellido-materno-tus-hijos-752958.html
https://www.reporteindigo.com/nacional/registro-civil-de-yucatan-permitira-a-la-madre-elegir-el-primer-apellido-de-sus-hijos-20251216-0079.html
https://rosyramales.com/dice-la-nueva-corte-que-ratifica-su-compromiso-permanente-con-la-labor-jurisdiccional-por-ello-durante-los-periodos-de-receso-garantiza-la-atencion-continua-de-los-asuntos-urgentes/
https://pmedia.efinf.com/clips/95f10a08904a03be7cbc1efa7cbd8f3b.mp4
https://x.com/scjn/status/2000966807444959575?s=46
https://x.com/ernestoguerra_/status/2001031059668976066?s=46
https://x.com/GIRE_mx/status/2001077602090447046
https://politica.expansion.mx/voces/2025/12/16/primer-informe-de-la-suprema-corte-la-calidad-el-impacto-de-sus-decisiones
https://politica.expansion.mx/voces/2025/12/16/primer-informe-de-la-suprema-corte-la-calidad-el-impacto-de-sus-decisiones
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Ocho Columnas: 
Reforma: Le llega su hora a 'Lord Relojes' | El Universal: Morena ha modificado 70% de la Constitución | Excélsior: EU acorrala a 
Nicolás Maduro vía marítima| Milenio: Ordena Trump bloqueo naval a Venezuela; Kast adelanta apoyo| El Financiero: Muestra 
signos de debilidad economía de EU| La Jornada: Bloqueo total a Venezuela, ordena Trump | El Economista: Pemex asigna los 
primeros cinco contratos de asociación mixta| El Sol de México: Pone CdMx pausa a la transparencia| El Heraldo: Quitan licencia 
a Vector, de Romo | Crónica: Salud descarta que supergripe sea riesgo de pandemia| 24 Horas: Pagan a farmacéuticas las deudas 
heredadas | La Razón: Fentanilo: advierten más presión... también criminalidad binacional en tráfico | Diario de México: Detecta 
la Ssa primer caso de 'supergripe' en México| Reporte Índigo: Gusanos bajo la piel | 
 

Política y sociedad: 
Reforma, El Universal, Milenio y El Financiero: Alex Tonatiuh Márquez fue destituido como director de Investigación de la ANAM 
tras los señalamientos por huachicol fiscal y la posesión de relojes de alto valor, es investigado por la Secretaría Anticorrupción. 
Reforma y Milenio: fuerzas federales realizaron patrullajes e inspecciones en huertas y empacadoras de aguacate y limón en siete 
municipios como parte del Plan Michoacán para reforzar la seguridad ante el crimen organizado. 
El Financiero, La Crónica y Diario de México: primer caso detectado de la llamada supergripe en el país, el Gobierno federal descarta 
riesgo de pandemia.  
La Razón: declarar al fentanilo como arma de destrucción masiva incrementará la presión y la vigilancia binacional. 
Reforma: autoridades del penal federal de máxima seguridad solicitaron a una jueza retirar el brazalete electrónico del 
exgobernador César Duarte, al advertir que el dispositivo genera interferencias en los sistemas de vigilancia.  
Excélsior: Armando Escárcega aceptó su culpabilidad por liderar el grupo responsable del ataque contra el periodista Ciro Gómez 
Leyva en diciembre de 2022 y fue sentenciado a 14 años de prisión. 
El Universal:  Morena ha modificado cerca de 70% de la Constitución desde 2018. Reporte Índigo: avanza el gusano barrenador 
como problema pecuario y de salud pública. El Sol de México: desapareció el InfoCDMX poniendo pausa en materia de 
transparencia en la CDMX. 

LA PRENSA HOY 

 Eduardo Andrade (El Universal) “Libertad religiosa vs. Estado laico” La semana pasada la Suprema Corte resolvió un 
interesantísimo caso en el cual se discutió sobre si una mujer mexicana de religión musulmana debía ser autorizada o no a que 
la fotografía de su pasaporte se tomara portando el hiyab o velo islámico… Para el efecto concreto de proteger a una mujer 
que precisamente por esa condición resultaba sometida a una disposición que afectaba su convicción religiosa, se le juzgó con 
adecuada perspectiva de género y se le concedió la posibilidad de exceptuarla de la norma general que mantiene su 
constitucionalidad. 

 Frentes Políticos (Excélsior) “5. Azar guinda” El magistrado Felipe de la Mata abrió el debate al calificar como "despropósito" 
el uso de tómbolas para definir candidaturas judiciales. Propone eliminar este método y regular el uso de "acordeones" con 
miras a la elección judicial de 2027. Sugiere simplificar boletas, implementar el voto electrónico y repensar distritos judiciales. 
Si el país va en serio con una democracia robusta, el sistema de elección judicial merece algo mejor que el sorteo y la simulación 
organizada. La presencia de Hugo Aguilar al frente de la Corte debe marcar rumbo, no retroceso. 

 Enrique Sumuano (El Heraldo de México) “Los primeros pasos en la nueva conducción judicial” En este mes de diciembre, las 
personas titulares de las presidencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal de Disciplina Judicial, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Órgano de Administración Judicial, rindieron su primer informe de labores, 
respectivamente, a tan solo unos meses de asumir los cargos… Los primeros pasos en la nueva conducción judicial son 
importantes para caminar con paso firme y alcanzar la meta de consolidar efectivamente los derechos humanos reconocidos 
en nuestra Constitución.  

 Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “La toga bajo la lupa” La reforma judicial de 2024 marca una nueva etapa para la justicia 
en México. Las y los jueces electos por voto popular están ya en funciones; sobre su desempeño se abren múltiples 
interrogantes: ¿qué criterios orientarán sus decisiones?, ¿cuáles serán sus incentivos institucionales y qué impacto tendrán en 
las sentencias?, ¿qué diferencias habrá respecto de quienes ocuparon antes esas posiciones? Por ello, es indispensable generar 
información verificable sobre el funcionamiento y las resoluciones del nuevo Poder Judicial. La tarea es enorme: cientos de 
órganos jurisdiccionales, miles de sentencias y un entramado disciplinario recién creado que aún debe demostrar su eficacia… 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ba9b2f00019c9853742f271ad23b1e6f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1092389412b7e7834b3d9fd4566ec84c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5d9df63b27bd68042b56248b9d993ddf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5d9df63b27bd68042b56248b9d993ddf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1296982c51e8bc97302bfa44104125f3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/bb32f80447a5a56108e1a111a6d703a9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/bb32f80447a5a56108e1a111a6d703a9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6aafce5a33e2f8fc3225a3974cb4baf2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4e57026f3e871ab0049565dac84b3ccc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4e57026f3e871ab0049565dac84b3ccc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dfac23c972da7a6a4bc6a29d2b749df8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/3870afaca4671b7837b1bcacbff65888?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3870afaca4671b7837b1bcacbff65888?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0a20ba27e95eab7663720edef4a008c3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f3614fb472e4d41d3dc15ed8be9cdd8c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f3614fb472e4d41d3dc15ed8be9cdd8c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/98fd4b4ea4eb37294765c515f7917444.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cac6fc29900d262de067b1107212c208.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cac6fc29900d262de067b1107212c208.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1533f6e84ba20c6e57e2c547d00f3ace.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ba9b2f00019c9853742f271ad23b1e6f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/71950af145b052321eebe062d232dc23.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0a9a9974f1150d6650701a0ea3b9592c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/d0e89bdea5dfa86081b5c5e51d979d55?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4a5b4621f4cabb95f3f3aa51ad12e924.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/58865c44c27df3ccde60833568fe00e7.pdf
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Economía: 
El Heraldo y Milenio: revocaron la licencia a Vector por parte de la CNBV. El Financiero: muestra signos de debilidad la economía 
de EU. El Economista: asignan por parte de Pemex de los primeros cinco contratos de asociación mixta. 24 Horas: paga el Gobierno 
federal 15 mmdp a farmacéuticas por adeudos. 

Internacional 
Excélsior y Milenio: Vecinos y familiares realizaron una vigilia en Bondi Beach por las 15 víctimas del tiroteo, mientras autoridades 
investigan posibles vínculos extremistas. La Jornada, Milenio y Excélsior: escaló la tensión tras la orden de Donald Trump de 
imponer un bloqueo total, incluido el naval contra Venezuela y designar al gobierno de Nicolás Maduro como organización 
terrorista. 

Noticieros nocturnos: 
Imagen: México figuró en los noticiarios del planeta luego de que diputadas de la Ciudad de México protagonizaran una pelea en 
el Congreso. Hechos: el presidente Donald Trump designó al gobierno de Nicolás Maduro como una organización terrorista 
internacional. En Punto: Trump ordenó bloqueo total de buques petroleros en Venezuela y declaró al gobierno venezolano como 
organización terrorista extranjera. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Jefe de la Casa Blanca demanda a la BBC (24 Horas/AFP) El presidente de EU, Donald Trump, presentó una demanda 
multimillonaria contra la cadena británica BBC, a la que acusa de difamación por la edición de un discurso pronunciado en 2021, 
días antes del asalto al Capitolio. El inquilino de la Casa Blanca sostiene que el medio realizó un montaje que alteró el sentido de 
sus palabras lo hizo aparecer como instigador de violencia, lo que -según su equipo- afectó su imagen. La querella fue ingresada 
en un tribunal federal de Miami y reclama hasta 10 mil millones de dólares, con cargos por difamación y violación de leyes estatales 
contra prácticas engañosas. 
Jueza niega fianza de $5 millones a Eva García de Joaquín, madre del líder de La Luz del Mundo (Univisión -sitio-) Una jueza de 
Nueva York rechazó este lunes la propuesta de la defensa de Eva García de Joaquín, madre del líder de la iglesia La Luz del Mundo, 
de pagar una fianza de 5 millones de dólares y enfrentar en libertad una acusación de crimen organizado y tráfico sexual.  Eva 
García, de 80 años, fue arrestada el 10 de septiembre en su lujosa casa en California, como resultado de una extensa investigación 
que también señala a su hijo Naasón Joaquín y a otros miembros de la congregación de participar en un esquema criminal para 
abusar a niñas y enriquecerse con los donativos de los fieles. 
"Me sacaron las tarjetas de crédito y no puedo enviar dinero a mi país": Luz del Carmen Ibáñez, la jueza peruana de la Corte 
Penal Internacional sancionada por EE.UU. (BBC News -sitio-) La magistrada peruana Luz del Carmen Ibáñez Carranza es desde 
hace ocho años jueza de la Corte Penal Internacional (CPI) en La Haya. Este tribunal fue creado en 1998 por el llamado Estatuto de 
Roma para juzgar a individuos por los crímenes más graves: genocidio, crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad y crimen 
de agresión. El gobierno estadounidense sancionó este año a Ibáñez Carranza, a otros cinco jueces y a tres fiscales de la CPI, 
incluyendo el fiscal principal Karim Khan. Algunas sanciones se anunciaron tras las órdenes de arresto emitidas por la Corte contra 
el primer ministro israelí Benjamin Netanyahu y su exministro de Defensa Yoav Gallant. EE.UU. dijo al anunciar estas sanciones 
que ha sido claro en su "oposición a la politización, el abuso de poder, el desprecio por nuestra soberanía nacional y la 
extralimitación judicial ilegítima de la CPI". 
EI PSOE entrega al juez los pagos en efectivo entre 2017 y 2024 (El País) MADRID.- El Partido Socialista entregó ayer en una 
memoria USB toda la documentación requerida por el juez de la Audiencia Nacional Ismael Moreno sobre los pagos en efectivo 
realizados a cargos, militantes y simpatizantes de 2017 a 2024. En el escrito presentado, el partido reclama que esa información 
se analice en una pieza protegida bajo secreto de sumario al tratarse de datos enormemente sensibles para la formación. 
El PSG deberá pagar 60 millones a Mbappé (El País) MADRID.- Un tribunal laboral de París condenó ayer al Paris Saint-Germain 
(PSG) a pagar a Kylian Mbappé 60 millones de euros (70,6 millones de dólares) en concepto de salarios y primas impagados, 
poniendo un cierre parcial a una de las disputas más enconadas del fútbol francés. La resolución llega tras meses de litigio judicial, 
después de que el delantero denunciara al club por unas cantidades que, según sostuvo, le retuvieron en abril, mayo y junio de 
2024, antes de abandonar el PSG para fichar por el Real Madrid como agente libre.  
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LE LLEGA SU HORA A ‘LORD RELOJES’ 
Alex Tona�uh Márquez Hernández, director de Inves�gación de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México (ANAM) fue des�tuido de su cargo por el Jefe de Aduanas, 
Rafael Marín Mollinedo. Durante su conferencia mañanera, la Presidenta Claudia 
Sheinbaum informó ayer de su salida y dijo que es inves�gado por la Secretaría 
An�corrupción. 
 

 

MORENA HA MODIFICADO 70% DE LA CONSTITUCIÓN 
Desde la llegada de la 4T a la Presidencia, en 2018, se han reformado 106 artículos, 
además de dos transitorios, de la Constitución Política, que equivale a 69.6% de la 
Carta Magna. Casi la mitad de las reformas aprobadas, principalmente por Morena, 
PT y Verde, han sido presentadas por los titulares del Ejecutivo y el resto fueron 
promovidas por legisladores de la autollamada Cuarta Transformación. 
 

 

EU ACORRALA A NICOLÁS MADURO VÍA MARÍTIMA 
Washington.- Donald Trump anunció un bloqueo total de los "buques petroleros 
sancionados" que salgan o se dirijan a Venezuela, y advirtió que el país está cercado 
por la fuerza armada "más grande" de la historia. 
 

 

ORDENA TRUMP BLOQUEO NAVAL A VENEZUELA; KAST ADELANTA APOYO 
En una nueva escalada de sus acciones alrededor de Venezuela, el presidente Donald 
Trump designó al Gobierno de Nicolás Maduro como organización terrorista 
extranjera y anunció un "bloqueo total" a todos los barcos petroleros sancionados 
que entran y salen del país sudamericano. 
 

 

MUESTRA SIGNOS DE DEBILIDAD ECONOMÍA DE EU 
La economía estadounidense se encamina a un bajo dinamismo al cierre del año. 
Luego de darse a conocer indicadores sobre el mercado laboral, ventas minoristas y 
actividad empresarial, analistas advierten que, pese a que no se ven signos de 
recesión, se estaría en una economía K, donde hay sectores que van al alza y otros no 
repuntan. 
 

 

BLOQUEO TOTAL A VENEZUELA, ORDENA TRUMP 
El presidente Donald Trump declaró ayer al Gobierno de Venezuela "organización 
terrorista extranjera" y ordenó un bloqueo "de todos los petroleros autorizados que 
entran y salen" del país latinoamericano "hasta que devuelvan a Estados Unidos todo 
el petróleo, las tierras y otros activos que nos robaron". 
 

 

PEMEX ASIGNA LOS PRIMEROS CINCO CONTRATOS DE ASOCIACIÓN MIXTA 
Petróleos Mexicanos (Pemex) adjudicó los primeros cinco contratos mixtos para 
desarrollo petrolero y llevará a cabo su firma el próximo 19 de diciembre, informó a 
inversionistas el director general de la empresa, Víctor Rodríguez Padilla. Según la 
agencia Reuters y el documento a que tuvo acceso El Economista, "se obtuvo el 
máximo porcentaje de flujo de efectivo concursado para Pemex", lo que significó 
bonos acumulados por 49.48 millones de dólares. 
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PONE CDMX PAUSA A LA TRANSPARENCIA 
En los próximos seis meses la transparencia en la Ciudad de México no desaparece, 
sólo entra en pausa, aseguró Laura Lizette Enríquez Rodríguez, comisionada 
presidenta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas local (InfoCDMX), en entrevista con El Sol 
de México. 
 

 

QUITAN LICENCIA A VECTOR, DE ROMO 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) revocó la licencia a Vector Casa 
de Bolsa, propiedad mayoritaria del empresario Alfonso Romo Garza, ex jefe de la 
Oficina de la Presidencia de la República en el sexenio de Andrés Manuel López 
Obrador. 
 

 

SALUD DESCARTA QUE SUPERGRIPE SEA RIESGO DE PANDEMIA 
Claridad. El titular de la Secretaría de Salud, David Kershenobich, aseguró que México 
cuenta con vacuna y tratamiento para atender la influenza AH3N2 subclado K. La 
variante que actualmente circula en Europa y Estados Unidos derivó en una alerta por 
parte de la Organización Mundial de la Salud. 
 

 

PAGAN A FARMACÉUTICAS LAS DEUDAS HEREDADAS 
La administración de la presidenta Sheinbaum liquidó los pendientes con esta 
industria que datan de la ges�ón de AMLO. Actualmente existen mesas de conciliación 
para saldar los recursos restantes; sin embargo, habrá empresas que no volverán a ser 
contratadas, al no haber entregado los medicamentos requeridos, al argumentar que 
no recibieron retribución. 
 

 

FENTANILO: ADVIERTEN MÁS PRESIÓN... TAMBIÉN CRIMINALIDAD BINACIONAL EN 
TRÁFICO 
El Gobierno de Estados Unidos y, en particular la administración Trump, ha señalado 
a México como el origen y principal centro de producción del fentanilo ilícito que, de 
acuerdo con la Oficina de Responsabilidad estadounidense, provocó la muerte de 48 
mil estadounidenses en 2024. 
 

 

DETECTA LA SSA PRIMER CASO DE 'SUPERGRIPE' EN MÉXICO 
David Kershenobich Stalnikowitz, titular de la Secretaría de Salud federal (Ssa), hizo 
un llamado a la población para reforzar la aplicación de la vacuna contra la influenza, 
al advertir sobre la circulación internacional de la variante H3N2, conocida como 
"supergripe", cuyos casos se registran en demasía en Europa y Estados Unidos. 
 

 

GUSANOS BAJO LA PIEL 
Además de las afectaciones multimillonarias en el sector pecuario, la plaga del 
gusano barrenador del ganado se está convirtiendo en un problema de salud pública 
para el país, pues ya hay decenas de contagios confirmados en humanos. 
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INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO  
Retira Corte revisión a reforma sobre aborto tras crítica eclesial (La Jornada -primera plana-)  
Luego de la crítica hecha por la Arquidiócesis Primada de México el domingo pasado, la SCJN retiró de la lista de 
asuntos a discutir a inicios del próximo año el proyecto del ministro Irving Espinosa Betanzo, el cual propone 
revertir la reforma de Aguascalientes que redujo de 12 a seis semanas el plazo máximo para abortar. Hasta el 
lunes pasado, el proyecto se mantenía público y programado para su análisis el próximo 6 de enero. Ese mismo 
día, el ponente afirmó que la iniciativa ya había sido difundida y que el Pleno determinaría su eventual 
aprobación… La Arquidiócesis publicó el pasado domingo el editorial "El desprecio por la vida humana en la 
Corte", en el semanario católico Desde la fe, en el que acusó que el proyecto en el Máximo Tribunal del país 
busca la "despenalización total" de la interrupción del embarazo. Más información sobre el tema: (Web: Corte 
analizará reforma que redujo semanas para abortar en Aguascalientes/Expansión Política -sitio-) 
 
INSTALACIÓN DE COMISIÓN DE RECESO 
Dejará Corte guardia para atender casos en vacaciones (Ovaciones)  
La Suprema Corte instaló su Comisión de Receso, que se encargará de recibir y sustanciar los recursos que lleguen 
en este periodo en el que no trabajará el Pleno de los ministros. La comisión está integrada por ministras y 
ministros conforme la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y será para este periodo con la ministra 
Yasmín Esquivel y ministro Arístides Guerrero. La SCJN señaló que refrenda su compromiso permanente con la 
protección de los derechos humanos, por lo que se garantiza la atención continua de los asuntos urgentes. La 
comisión tiene la facultad de conocer y resolver sobre asuntos administrativos y jurisdiccionales que requieren 
una actuación inmediata, como promociones que requieren medidas urgentes, determinaciones relacionadas 
con suspensiones o trámites sujetos a plazos que siguen corriendo durante los periodos de receso. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 100/2024, así como los 
votos particulares de las ministras Lenia Batres Guadarrama y Sara Irene Herrerías Guerra y concurrente del 
ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz. 
 
PARIDAD DE GÉNERO/LEY ESPOSA 
Cuestiona Monreal leyes 'orientadas' (Reforma)  
El diputado Ricardo Monreal, coordinador de la mayoría de Morena en San Lázaro, cuestionó ayer la llamada 
"ley esposa" que obliga a postular a una mujer para determinados cargos de elección popular en estados, tras 
considerar que pareciera ser una normativa "muy orientada".  En rueda de prensa, recordó que el pasado fin de 
semana fue avalada en San Luis Potosí una normativa que fuerza a que los partidos designen a mujeres como 
candidatas a la titularidad del Ejecutivo señaló que la iniciativa podría ser impugnada ante la SCJN. "Creo que se 
aprobó en San Luis; entiendo que va a ser impugnada ante la Corte", señaló.  "Yo siempre estoy en contra de las 
exclusiones, de todas las exclusiones y parecieran ser leyes muy orientadas las aprobadas en los dos estados del 
país. Entonces, voy a esperar a que la Corte resuelva". 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS TRIBUTARIOS 
Destacado en la Web/Tras resolución de la Corte sobre Grupo Salinas ven con preocupación más casos fiscales 
(Expansión Política -sitio-) 
La resolución de la “nueva” SCJN sobre la deuda fiscal de Grupo Salinas desató preocupación e incertidumbre 
jurídica frente a otros casos que están próximos a analizarse y que implican disputas con el SAT. Se trata de 
litigios de la autoridad fiscal con la empresa surcoreana Samsung y ocho maquiladoras, quienes señalan que se 
les quiere aplicar una doble tributación derivada de una interpretación a las reglas. Tanto como Samsung las 
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maquiladoras reclaman la vigencia de las reglas del programa IMMEX, un esquema que permite a las empresas 
importar temporalmente componentes necesarios para su producción y sus procesos de transformación, sin 
pagar IVA, siempre que el producto final se exporte. A diferencia del caso Salinas, Samsung cuenta hasta ahora 
con los fallos a su favor en el TFJA.  
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Morena ha modificado 70% de la Constitución (El Universal -nota principal-)  
Desde el triunfo del ex presidente AMLO y la instauración de la llamada Cuarta Transformación en el país, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha sufrido reformas a 69.6% de su articulado, es decir, 
más de dos terceras partes de la totalidad de la Carta Magna… Cerca de 50% de las reformas constitucionales 
aprobadas fueron presentadas por el Ejecutivo federal… El 50% restante fue a propuesta de las y los grupos 
parlamentarios de Morena en la Cámara de Diputados y Senadores… entre las que destaca la reforma judicial y 
en materia de supremacía constitucional para impedir que la SCJN y otros tribunales anulen reformas o adiciones 
a la Carta Magna… Asimismo, La Ley Silla para asegurar el derecho de trabajadores a usar asientos durante su 
jornada laboral; así como la Ley de Amparo, publicada en el DOF el 16 de octubre de 2025, que estableció la 
reducción del quórum necesario de ocho a seis votos para ciertas decisiones del Pleno de la SCJN. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL  
Ven un fracaso democrático en la elección judicial (El Economista)  
Los resultados de la primera elección de juzgadores federales prueban que el objetivo fue "la captura del PJ por 
parte del oficialismo", concluye un informe de la asociación civil Fundación para la Justicia y el Estado 
Democrático de Derecho. "La reforma… no buscó democratizar al PJ, ni tampoco pretende acercar la justicia a la 
ciudadanía o resolver los problemas que existían en la impartición de justicia (...) fue un mecanismo diseñado 
por la mayoría oficialista para terminar de controlar a las personas juzgadoras y minar el sistema de equilibrio de 
poderes", cita el documento "Crónica de la captura del Poder Judicial en México. Memoria de la primera elección 
de personas juzgadoras"… "La independencia judicial en este contexto parece prácticamente imposible. Lo que 
se espera de las nuevas ministras y ministros de la Suprema Corte, de las magistraturas del TDJ, de las 
magistraturas del Tribunal Electoral y del resto de la judicatura es una alineación con los intereses del Gobierno 
en turno, favoreciendo cualquier decisión o cambio legislativo que se realice"…  
 
REFORMA JUDICIAL 
En mal estado, 32% de carreteras federales (El Universal)  
El estado físico de la red federal libre de peaje está en la peor condición desde 2018, de acuerdo con los informes 
de diagnóstico de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del primer año de este 
Gobierno… El presidente del Comité Nacional de Estudios Económicos del IMEF, Víctor Manuel Herrera Espinosa, 
señaló que la situación es un reflejo directo de la reducción de inversión en el sector, ya que el mantenimiento 
de la infraestructura no fue prioridad para el Gobierno de AMLO, ni ahora con el de Claudia Sheinbaum Pardo. 
"La prioridad están siendo los programas sociales y las transferencias asistencialistas que le da resultados 
inmediatos de popularidad al Gobierno. Hay que saber que existe solución a la problemática, y es que el Gobierno 
le dé la oportunidad al sector privado de entrar a invertir, pero en ese caso también vemos retos, sobre todo con 
la reforma judicial que ha generado incertidumbre en los empresarios", dijo a El Universal. (La Razón de México) 
Más información sobre el tema: (Rescates a Pemex sumaron 3.3 bdp desde el 2015; situación financiera ha 
cambiado poco: IMEF/El Economista) (Ovaciones) (Superpeso reaparece: dólar, debajo de $18/ContraRéplica) 
(Esperan reforma electoral a mitad de enero próximo/El Economista)  
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Enrique Odriozola (Expansión Política -sitio-) "Primer informe de la 
Suprema Corte: la calidad y el impacto de sus decisiones" 
La SCJN presentó su primer informe desde la elección del 1 de junio de 2025. Más allá del simbolismo político y 
de los debates sobre su legitimidad democrática, este informe marca el cierre de los primeros 100 días de una 
etapa inédita en el Poder Judicial mexicano. Una etapa en la que las formas, el lenguaje institucional y la relación 
con la opinión pública han cambiado de manera visible. La pregunta, sin embargo, sigue siendo la misma de 
siempre: ¿qué tanto importan las formas frente al fondo? La Corte anterior, con su imagen sobria y su narrativa 
de rigor técnico, defendió criterios relevantes y mantuvo posición en momentos complejos… La nueva Corte, por 
su parte, ha mostrado más frescura, apertura y un lenguaje más directo, pero al mismo tiempo enfrenta 
cuestionamientos sobre experiencia, independencia y los efectos reales que pueda tener una elección popular 
en la imparcialidad judicial. Tampoco es cierto que un estilo más relajado de los ministros y ministras sea 
sinónimo de modernidad o transparencia. Y aquí entra la segunda gran pregunta: ¿una Corte más espontánea 
puede mantener, o incluso mejorar, el rigor jurídico que la Constitución exige? …el desafío para esta nueva Corte 
no es menor: mostrar que puede ser moderna sin perder rigor, cercana sin perder formalidad y espontánea sin 
perder seriedad. 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Universal) “Libertad religiosa vs. Estado laico” 
La semana pasada la Suprema Corte resolvió un interesantísimo caso en el cual se discutió sobre si una mujer 
mexicana de religión musulmana debía ser autorizada o no a que la fotografía de su pasaporte se tomara 
portando el hiyab o velo islámico… El proyecto presentado por la ministra Yasmín Esquivel, que finalmente fue 
aprobado por ocho votos a favor y solamente uno en contra, tenía el mérito de encontrar un difícil equilibrio 
entre ambas posiciones… Se trata de un requisito neutro aplicable a todas las personas sin ningún contenido 
discriminatorio, puesto que evidentemente no va dirigido a la afectación de ningún derecho humano y menos 
del correspondiente a la libertad de cultos garantizada por el artículo 24 de nuestra Constitución… Para el efecto 
concreto de proteger a una mujer que precisamente por esa condición resultaba sometida a una disposición que 
afectaba su convicción religiosa, se le juzgó con adecuada perspectiva de género y se le concedió la posibilidad 
de exceptuarla de la norma general que mantiene su constitucionalidad. 
 
El Correo Ilustrado/Rechaza que se pague en UMA a los jubilados (La Jornada)  
El 13 de diciembre apareció en El Correo Ilustrado una carta llamada "Sobre el salario mínimo, los jubilados y el 
ISSSTE", en la que se pretende justificar lo injustificable, y hacer legal lo ilegal. Al puro estilo priísta se usan la 
UMA y la resolución de los ex ministros de la SCJN para pagar las pensiones de jubilados y pensionados del IMSS 
e ISSSTE en UMA… Estamos en espera de que la SCJN dictamine que la ley no se aplique retroactivamente; 
entonces reclamaremos jurídicamente a todos los implicados. Ya tenemos la cuantificación del daño hecho a 512 
pensionados del IMSS e ISSSTE: son más de 400 millones de pesos… 
Francisco Muñoz Apreza 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Coridh: extemporánea y oportunista”  
La Coridh declaró que el Estado mexicano es responsable por la "violación sexual, tortura y muerte" de Ernestina 
Ascencio Rosario, perpetradas en 2007 por parte de un grupo de soldados en la sierra de Zongolica, Veracruz… 
La violación y asesinato de Ernestina Ascencio fue una especie de aviso del horror que Felipe Calderón desataría 
sobre el país tras usurpar la Presidencia de la República con la complicidad del Congreso -dominado entonces 
por el PAN y el PRI-, de la SCJN presidida por Mariano Azuela Güitrón y Guillermo Ortiz Mayagoitia…  
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Opinión/Gabriela Soni (El Financiero) “T-MEC 2026: punto de inflexión para las perspectivas económicas” 
La economía mexicana entra a 2026 con un balance mixto entre resiliencia externa y debilidad interna. Por un 
lado, las exportaciones manufactureras mantienen un desempeño sólido, apoyadas en la fortaleza de la 
economía estadounidense y en un diferencial arancelario favorable para México … El desafío reside en que la 
inversión ha perdido tracción en los últimos trimestres. La expansión observada en 2023 respondió 
principalmente al impulso del gasto público. Una vez retirado ese estímulo, la inversión privada se debilitó ante 
la persistencia de tensiones comerciales y dudas sobre el marco institucional, incluyendo la reforma judicial. La 
inversión pública, por su parte, se ajustó para estabilizar las cuentas fiscales, dejando a la economía con menos 
motores de crecimiento… En última instancia, el T-MEC será un indicador decisivo de la capacidad de México 
para aprovechar la coyuntura regional. 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (Reforma) “Empresas sin voz” 
México crece poco porque invierte poco, y parte del problema es un sector empresarial que ha confundido la 
prudencia política con la renuncia a su misión. Las organizaciones empresariales no existen para evitar el conflicto 
con el Gobierno, sino para defender un entorno de certeza, legalidad y competencia… El cambio de mando en el 
Consejo Coordinador Empresarial representa una oportunidad para que las organizaciones empresariales en 
México redefinan cómo cumplir su misión… Si el Gobierno apuesta por atraer inversión y acelerar el crecimiento, 
alguien debe decir las cosas como son: la inversión no fluye por la reforma judicial, por la inseguridad, por un 
entorno de mayor corrupción, además de factores externos como la incertidumbre que genera Trump… el sector 
empresarial debe definir líneas rojas que orienten su actuación… Una de esas líneas rojas ya se cruzó el año 
pasado con la aprobación de la reforma judicial, frente a la cual pocos líderes empresariales expresaron su 
desacuerdo…  
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Corte del acordeón” 
El año arrancó con un experimento inédito: elegir por voto popular a ministros, magistrados y jueces. El proceso 
empezó mal y terminó peor. La selección de candidaturas fue opaca, desordenada y sin filtros claros. La elección 
tuvo una participación mínima y estuvo marcada por los acordeones. El resultado fue exacto a esas listas. Los 
nuevos ministros, magistrados y jueces llegaron con poca legitimidad y errores técnicos evidentes desde los 
primeros meses. Propuestas mal sustentadas, intentos de reabrir juicios cerrados y abuso del lenguaje técnico. 
 
Opinión/Manuel J. Jauregui (Reforma) “¿Segura?” 
¿Y saben quiénes recibieron un regalazo navideño? ¡Los chilenos!... ganó Kast en Chile y a ello le llamaron un 
triunfo de la derecha. En la mañanera le preguntaron a la presidenta Sheinbaum su opinión sobre el resultado, 
el cual demuestra -junto con Bolivia, Perú y otros- que en América Latina el péndulo de la alternancia parece 
inclinarse en sentido opuesto a las "izquierdas" populistas y demagógicas… Esto es muy grave, sobre todo cuando 
se considera como un elemento más dentro de un paquete de inconvenientes que han fomentado la 
incertidumbre y han minado la confianza en los Gobiernos cuatroteístas. Lo cual se ha traducido en falta de 
inversión… Debe también considerar la presidenta que está en proceso una fuga de capitales, producto de la 
incertidumbre, principalmente jurídica, con los jueces acordeón y una Suprema Corte integrada por puro 
cuatroteísta, además ineptos jurídicamente hablando. 
 
Opinión/Víctor Piz (El Financiero) “Escepticismo sobre el crecimiento de México” 
La actividad económica en México se mantuvo débil en la parte final del año, después de que el INEGI revisara a 
la baja los datos de crecimiento previamente anunciados para los trimestres anteriores, sobre todo del periodo 
abril-junio… El panorama para los determinantes del crecimiento sigue siendo poco alentador y anticipa que la 
actividad económica en el país se mantendrá moderada… De acuerdo con BBVA México, la caída en la inversión 
responde al entorno de prolongada incertidumbre derivado de la reforma judicial implementada, las reformas a 
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la Ley de Amparo, la sugerencia de que casos previamente juzgados pueden reabrirse y a la inquietud sobre la 
política comercial de EU. Coincide con la encuesta de Banxico, donde se advierte que los principales factores que 
podrían obstaculizar el crecimiento económico de México se asocian con la gobernanza…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Norma de la Cruz (La Silla Rota -sitio-) "La observación electoral en el marco de 
la elección del Poder Judicial II" 
El pasado 17 de septiembre se presentó ante el Consejo General del INE el Informe Final del Proceso de 
Observación Electoral de la elección del Poder Judicial, el cual además de ofrecer las cifras definitivas respecto 
de las solicitudes y acreditaciones registradas, contiene los detalles de los informes realizados por las personas 
observadoras que participaron. Entre los aspectos más relevantes de los informes están los siguientes elementos: 
1) más de la mitad de los reportes fueron elaborados por mujeres, contrario a lo que sucedió en otras elecciones; 
2) el 51% fueron de personas de entre 21 a 40 años, y 3) la mayoría de estos documentos son individuales, 
mientras que solo 49 tienen como origen las organizaciones. La observación electoral como acompañamiento de 
la ciudadanía a los procesos electorales, es indispensable como otra forma de ejercer los derechos políticos-
electorales e involucrarse en los procesos electorales.  
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JUECES SIN ROSTRO 
Descartan periodo extraordinario en San Lázaro sobre enmienda para votaciones (La Jornada) 
En caso de que la iniciativa de reforma electoral se envíe a la Cámara de Diputados, la Junta de Coordinación 
Política y las comisiones definirán consultas públicas, adicionales a las que ya realizó la Comisión Presidencial. 
Para el próximo periodo, la Cámara tiene como lista inicial de pendientes 10 asuntos, que incluyen, entre otros, 
la reforma electoral y la reducción de la semana laboral de 48 a 40 horas, así como las minutas que el Senado 
envió el último día del periodo de sesiones ordinarias… La Cámara también espera que el Senado vote en febrero 
la reforma al Código Nacional de Procedimientos Penales y a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 
para regular la figura de "jueces sin rostro", que se encargarán de casos de delincuencia organizada. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México) “Los primeros pasos en la nueva conducción judicial” 
En este mes de diciembre, las personas titulares de las presidencias de la SCJN, TDJ, TEPJF y del OAJ, rindieron 
su primer informe de labores, respectivamente, a tan solo unos meses de asumir los cargos. Es difícil poder exigir 
una percepción de mejora sustantiva en materia de justicia en tan pocos meses de trabajo, en medio de una 
reorganización tan complicada y compleja con motivo de la reforma judicial… los informes de labores que se 
rindieron dan cuenta de los primeros pasos que se han emprendido para lograr hacer los cimientos necesarios 
con el objetivo de arrancar los trabajos que se necesitan para 2026... El próximo año tendrán que lograrse 
sentencias que administren justicia de manera pronta, completa e imparcial en los términos y plazos que fijen 
las leyes. Deberán existir Tribunales que garanticen elecciones libres, auténticas y periódicas; todo ello con una 
administración libre de corrupción y una disciplina férrea para quienes se aparten del debido ejercicio de la 
función judicial…  
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 OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “La toga bajo la lupa” 
… Las y los jueces electos por voto popular están ya en funciones; sobre su desempeño se abren múltiples 
interrogantes: ¿qué criterios orientarán sus decisiones?... Por ello, es indispensable generar información 
verificable sobre el funcionamiento y las resoluciones del nuevo PJ. La tarea es enorme: cientos de órganos 
jurisdiccionales, miles de sentencias y un entramado disciplinario recién creado que aún debe demostrar su 
eficacia. En este contexto, diversas instituciones han puesto en marcha observatorios judiciales que se enfocan 
en ángulos distintos… Entre ellas destaca el Observatorio de la Justicia impulsado por la Escuela de Ciencias 
Sociales y Gobierno del Tecnológico de Monterrey. Su planteamiento es ambicioso y parte de un diagnóstico 
explícito: la remoción masiva de personas juzgadoras, el riesgo de politización en la selección de perfiles y la 
creación de un TDJ con amplias facultades generan incentivos que pueden afectar la independencia judicial. Ante 
ello, el observatorio propone analizar empíricamente el impacto de la reforma en la calidad de las sentencias, 
los tiempos de resolución el funcionamiento de los mecanismos disciplinarios…  
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
El Patrón, 14 años a prisión por el atentado contra Ciro (Excélsior -primera plana-)  
Armando Escárcega Valdez, conocido como El Patrón, reconoció ante un juez federal que lideró el grupo criminal 
responsable del atentado contra el periodista Ciro Gómez Leyva, acción que realizó por instrucciones del CJNG. 
Tras aceptar su responsabilidad fue condenado a 14 años de prisión por los delitos de homicidio calificado en 
grado de tentativa y asociación delictuosa agravada, como parte de un procedimiento penal abreviado en la 
audiencia que se llevó a cabo en el Centro de Justicia Penal Federal con sede en el Reclusorio Norte. El juez 
Edmundo Manuel Perusquia dictó la sentencia al considerar acreditada la participación de Escárcega Valdez en 
la planeación y coordinación del ataque. Además de la pena privativa de la libertad, el sentenciado deberá cubrir 
una multa de 45 mil 896 pesos. Durante la resolución, el juzgador precisó que las pruebas presentadas por el 
Ministerio Público y la admisión de culpabilidad del acusado permitieron establecer plenamente su 
responsabilidad penal en los hechos. (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (El Financiero) (24 Horas) (La 
Crónica de Hoy) (ContraRéplica) (La Prensa)  
 
Defensa destruye en 27 Zona Militar armamento asegurado (La Jornada)  
La Secretaría de la Defensa Nacional realizó ayer una ceremonia de destrucción de armamento decomisado en 
instalaciones de la comandancia de la 27 Zona Militar, en Pie de la Cuesta. El proceso de destrucción de 102 
armas largas, 108 cortas, 431 cargadores y 14 mil 191 cartuchos de diferentes calibres inició ante autoridades 
civiles y militares.  Mandos militares explicaron que cada arma y cada munición forma parte de una carpeta de 
investigación y ministerios públicos, así como jueces, decretaron su aseguramiento para su posterior entrega a 
las Fuerzas Armadas. Apuntaron que es firme el compromiso en coadyuvar a prevenir el delito, proteger a la 
sociedad y que la paz sea un derecho que genere felicidad.  
 
PROCESO JUDICIAL/PERSONALIDAD JURÍDICA  
Abre puerta Tribunal para corregir 'errorcito' (Reforma -primera plana-) 
Luego que un juez condenó a la Sedena a pagar a la empresa Security Tracking Devices por "errorcitos" procesales 
de su área jurídica, la presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que un Tribunal Colegiado ya reconoció la 
personalidad jurídica de la dependencia, lo que le permitirá ejercer su defensa. Durante la mañanera, la 
mandataria federal aseguró que la Secretaría de la Defensa Nacional sí podrá litigar el caso. Reforma publicó ayer 
que hace tres semanas un juez condenó a la Secretaría a pagar 9 mil 534 millones de pesos a la empresa de José 
Susumo Azano, porque el jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos cometió dos errores básicos: no acreditar su 
personalidad como apoderado de la dependencia, y apelar fuera de plazo la decisión de un juez, dictada en 2024.  
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Juez ordena suspender apertura de juicio del reclutador del CJNG (El Universal)  
Un juez federal ordenó suspender la apertura del juicio oral que se inició a José Gregorio Lastra Hermida, El 
Lastra, presunto reclutador de sicarios para el CJNG y encargado del Rancho Izaguirre, en Jalisco, hasta que 
resuelva el amparo que tramitó contra la vinculación a proceso que se le impuso por los delitos contra la salud y 
portación de armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas. Alejandro Latorre Lozano, juez Primero de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de México, con residencia en Toluca, admitió a trámite la demanda de garantías 
y determinó que una vez que concluya la etapa intermedia, el proceso en la causa penal 182/2025 que se sigue 
contra El Lastra deberá congelarse… (La Razón de México)  
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
México analizará los alcances del decreto de Trump sobre fentanilo (Ovaciones)  
El Gobierno mexicano inició un análisis detallado del decreto y del proyecto de ley publicado en Estados Unidos 
el lunes que clasifica al fentanilo como arma de destrucción masiva, con el objetivo de identificar sus 
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implicaciones jurídicas y operativas en la relación bilateral en materia de seguridad, informó la presidenta Claudia 
Sheinbaum. Durante la conferencia matutina, explicó que la disposición estadounidense combina un proceso 
legislativo con una orden ejecutiva, lo que obliga a revisar con precisión su alcance antes de establecer 
conclusiones sobre eventuales impactos en los acuerdos de cooperación vigentes entre ambos países… Indicó 
que el combate a los delitos vinculados con el tráfico de drogas corresponde a las fiscalías y al Poder Judicial, 
pero advirtió que limitar la política pública a la persecución penal resulta insuficiente para reducir de fondo el 
consumo y la violencia asociada. (Reforma) (El Financiero -primera plana-) (La Crónica de Hoy -primera plana-)  
 
AMPARO CONTRA DESPOJO 
Acusan a Navarro de red de despojo (Excélsior)  
El Gobierno de Nayarit, encabezado por Miguel Ángel Navarro Quintero, recurre a la FGJ y al Poder Judicial del 
estado para fabricar delitos, abrir carpetas de investigación y operar procesos a modo. El propósito es expropiar 
tierras de particulares en Bahía Banderas y eliminar cualquier forma de oposición… Una de las víctimas… es el 
caso del abogado Joel Marín García, quien en su momento era la defensa de uno de los afectados. En charla con 
Excélsior, su representante legal, Cristian González Puig, aseguró que la Fiscalía del estado le fabricó delitos a 
Marín García para mantenerlo en prisión luego de que promovió amparos contra expropiaciones irregulares que 
favorecen a intereses privados disfrazados de utilidad pública. "Joel Marín defendía a un empresario de Jalisco 
con propiedades en la zona de Bahía de Banderas. Los predios fueron incluidos en procesos de expropiación 
promovidos por el Gobierno de Nayarit sin indemnización alguna".  
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN  
Extraditarán al 04 a Estados Unidos (Ovaciones)  
El titular del sistema penitenciario, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal, Ricardo Fernández 
Acosta, informó que, una vez que Roberto G.H., el 04, ingresó al penal de Aquiles Serdán, tras ser detenido por 
fuerzas federales el pasado 2 de diciembre, fue notificado por la autoridad federal que contaba con una orden 
de extradición a los EU, por lo que será determinación de la FGR cuando se haga efectiva la misma. "Le 
comunicaron una orden de extradición, pero ahora sí que eso depende de la Federación, no nos han dicho nada, 
ni cuándo ni qué van a hacer con él", dijo Fernández Acosta en entrevista telefónica... En cuanto a la estadía del 
04 en el Cereso de Aquiles Serdán, comentó que al ser un proceso de carácter federal en su contra, no tienen 
mayor información, salvo la que les envía el PJF, en el sentido del tiempo en que debe permanecer bajo la medida 
cautelar de prisión preventiva…  
 
AMPARO CONTRA REQUERIMIENTO/GARANTÍA DE AUDIENCIA 
Metro prevé resolución de litigio con CRRC (El Universal)  
El director del STC, Adrián Rubalcava, prevé que en febrero se resuelva el litigio que tiene el Metro con el 
consorcio chino CRRC por una multa que se interpuso por más de mil 500 millones de pesos debido a los retrasos 
en las obras de modernización de la Línea 1. En entrevista, el funcionario explicó que el amparo que interpuso 
CRRC no corre en torno al monto, sino al requerimiento. "Ellos lo que argumentan es: 'nos estás requiriendo y 
hubo una violación a nuestros derechos porque no me respetaste la garantía de audiencia'. "Ahí está la disputa, 
porque nosotros debiéramos de solventar esta problemática en el litigio… Los chinos, en lugar de mantenerse 
en el arbitraje, decidieron presentar un juicio de amparo a partir de un oficio que giró el Metro solicitando el 
requerimiento de los pagos de las sanciones", expuso. "Todavía no se resuelve, son tres magistrados, los tres 
tendrán que definir. Lo que estamos discutiendo es justamente la suspensión provisional que se le otorgó a los 
chinos y ellos están pidiendo la suspensión definitiva del requerimiento de la sanción que hizo el Metro para 
que cubrieran las multas", detalló. (El Sol de México) (La Prensa -nota principal-)  
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RECONOCIMIENTO DEL TRABAJO SEXUAL COMO EMPLEO NO ASALARIADO 
Rechaza STyFE las licencias laborales para trabajadoras sexuales en CDMX (La Razón de México)  
Las trabajadoras sexuales de la Ciudad de México ganaron en 2014 el amparo 112/2013 que las reconoce como 
trabajadoras no asalariadas y les garantiza el acceso a una licencia laboral, pero denuncian que en 2025 obtener 
este documento es imposible, debido a que la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo (STyFE) no las reconoce 
como tales ni acata la resolución judicial. La directora de la Brigada Callejera Elisa Martínez, Elvira Madrid 
Romero, explicó a La Razón que el papel es una herramienta de protección frente a extorsiones, permite el 
reconocimiento de derechos humanos y valida su condición como trabajadoras... Este diario consultó a la titular 
de la STyFE, Inés González Nicolás, sobre el tema y argumentó que la dependencia sólo puede entregar o reponer 
credenciales a quienes promovieron el amparo. (Reporte Índigo)  
 
CÓDIGO PENAL FEDERAL/DELITO DE COHECHO  
Suspende la FGR renta de vehículos para sus funcionarios hasta 2028 (La Jornada)  
La FGR suspendió por segunda vez el arrendamiento de 2 mil 522 vehículos que utilizarían funcionarios de esa 
institución en el periodo 2025-2028… En agosto pasado, la FGR destituyó a Serrano Meneses, quien duró seis 
años en el encargo, el mismo tiempo que llevaba Gertz Manero. El entonces titular del órgano interno de no 
tenía voto, pero sí voz en el comité de adquisiciones- fue despedido junto con Martín Javier Morales Ramírez, su 
secretario particular; José María Peña Domenech, secretario técnico; Carlos Enrique Rascón Irízar, titular del área 
de responsabilidades, y cinco funcionarios más. Serrano Meneses y Rascón Irízar han comparecido en tres 
ocasiones (dos vías videoconferencia) ante un juez del Reclusorio Oriente para conocer una acusación penal por 
el delito de intento de cohecho, pues presuntamente solicitaron 6 millones de pesos por avalar la renta de 
vehículos. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/REPARACIÓN DE DAÑO/DELITO DE FEMINICIDIO 
La Coridh sentencia 18 años después a México por muerte de indígena (La Jornada -contraportada)  
La Coridh declaró que el Estado mexicano es responsable por la "violación sexual, tortura y muerte" de Ernestina 
Ascencio Rosario, perpetradas en febrero de 2007 por militares en la sierra de Zongolica, Veracruz. Los hechos 
ocurrieron en el sexenio de Felipe Calderón (2006-2012) y en el contexto de la llamada guerra contra el 
narcotráfico… de acuerdo con la sentencia… La Coridh puntualizó que la indagatoria fue cerrada 
"prematuramente", sin haber agotado las líneas de investigación; no fue conducida con un "enfoque de 
interseccionalidad", particularmente relevante por tratarse de una mujer indígena mayor, ni incorporó 
perspectivas de género. En la sentencia -que es definitiva e irrevocable, por lo que el Gobierno mexicano está 
obligado a cumplirla-, la Coridh también resolvió que el Estado violentó los derechos a la vida, la integridad y la 
salud; a la no discriminación, y al acceso a la justicia, a la verdad y a la protección judicial, establecidos en 
tratados internacionales. (El Sol de México -primera plana-)  
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Prevén en fundación reubicar a animales (Reforma)  
La Fundación Antonio Haghenbeck prevé reubicar a los animales que estaban bajo resguardo del Refugio 
Franciscano, en un predio que fue desalojado el jueves, en la Alcaldía Cuajimalpa. Decenas de perros y gatos 
permanecen en el lugar y analizan a futuro llevarlos a otras instalaciones con las que cuenta la Fundación, explicó 
su presidenta, Carmela Rivero. El traslado se hará hasta que finalice un proceso de atención veterinaria que 
deben recibir los animales. La reubicación también se debe a las condiciones en las que está el actual predio, 
adelantó… El jueves, el refugio animal fue desalojado luego de que la Fundación obtuvo una sentencia favorable 
que emitió un juez. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Desahogarán legisladores en periodo extraordinario tema de transparencia (La Jornada)  
El pleno del Congreso local celebrará un periodo extraordinario de sesiones en enero para aprobar un acuerdo 
que permita desahogar las quejas por inconformidades en las respuestas a solicitudes de información pública. El 
presidente de la Comisión de Transparencia, Protección de Datos Personales y Combate a la Corrupción, Víctor 
Hugo Romo, de Morena, explicó que la ciudadanía sigue manteniendo su derecho de solicitar información, pero 
durante diciembre se mantendrá la suspensión de términos para la recepción de quejas, legalmente conocidas 
como recursos de revisión… Aun cuando la reforma constitucional no establece que será un Órgano Colegiado, 
el legislador mencionó que el nuevo organismo, que llevará el nombre de Instituto de Transparencia para el 
Pueblo, funcionaría mediante un consejo o una junta de Gobierno integrada por representantes en materia de 
transparencia como la Secretaría de la Contraloría General, la ASJ, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
y el Poder Judicial. 
 
Obligan a ex alcaldesa a comparecer ante juez (Reforma)  
SABINAS, Coahuila. - La ex alcaldesa morenista de Múzquiz, Tania Flores Guerra, fue detenida ayer en 
instalaciones del Poder Judicial y trasladada a Saltillo para comparecer ante un juez penal por un caso sobre 
presunto delito de Ejercicio Abusivo de Funciones. La ex edil, quien fungió en el cargo de 2021 a 2024, se 
encontraba en una audiencia intermedia por una investigación de presunta corrupción hacia su ex tesorero 
municipal, cuando policías estatales y la rodearon le entregaron la orden judicial, ella tomó su teléfono celular y 
se escondió en uno de los baños, donde inició una transmisión en vivo. 
 
Dan 70 años de cárcel a ex alcaldesa de Amanalco (24 Horas)  
Un juez de Control dictó una sentencia de 70 años de prisión a María Elena N, ex presidenta municipal de 
Amanalco, Estado de México, luego de acreditar su participación en el delito de homicidio calificado en agravio 
del síndico procurador de ese ayuntamiento y también su chofer, hecho registrado el 25 de enero de 2023.  
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “Catorce años al Patrón” 
En una audiencia de 53 minutos, el juez Edmundo Perrusquía sentenció ayer a 14 años de prisión a Armando 
Escárcega Valdez (El Patrón) por homicidio calificado en grado de tentativa en mi contra y asociación delictuosa 
agravada. La sentencia se ejecutó privilegiando la terminación anticipada del proceso. El señor Escárcega aceptó 
su responsabilidad. Como víctima, acepté dar por reparado el daño con la sentencia. Teníamos grandes dudas 
de concederle el procedimiento abreviado, pues, como lo he expresado, su versión de los hechos me parecía --
sigue pareciendo-- inconsistente y débil, amén de que su testimonio y relato eran las últimas palabras que nos 
quedaban para acercarnos al conocimiento de quién quiso matarme y por qué…  
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal”  
… Le salió barato a Armando Escárcega, alias El Patrón, ser el autor intelectual del atentado contra Ciro Gómez 
Leyva, el 15 de diciembre de 2022. El juez Edmundo Perusquia Cabañas se vio generoso con el famoso Patrón. 
Lo condenó a 14 años de cárcel por tentativa de homicidio, más asociación delictuosa. El Código Penal Federal 
(artículos 12 y 63) establece que la pena por este delito puede oscilar en los 8 y los 16 años, dependiendo del 
juez, agravantes (premeditación o alevosía) y circunstancias. La condena se redujo tras un procedimiento 
abreviado por declararse culpable. "Con esto queda sentenciada la totalidad del grupo de siete hombres que 
formaron la llamada célula de ejecución", escribió Ciro en su cuenta de X. 
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Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Sobremesa” 
… La familia Lozoya esté preparando maletas para irse de México. ¡Así como lo está leyendo! Pues resulta que 
en un portal de corredores inmobiliarios aparece a la venta la casa -oficina del papi de Milo, Lozoya Thalmann-, 
en el exclusivo desarrollo de Rinconada Santa Teresa, la cual está enfrente de la casa donde viven sus 
progenitores, y donde Gilda Austin pasó un rato su prisión domiciliaria y luego, por llorarle al juez, consiguió 
traer brazalete, del que se queja amargamente porque le lastima la piel y pide usarlo a su gusto y conveniencia… 
Más allá de lo que me han dicho mis fuentes, ¿puede darse el lujo la nueva FGR de dejar que Lozoya y su familia 
entera se les vuelvan a pelar? ¿Será el plan para evitar un juicio y mantener viva la mentira?  
 
Opinión/Luis Linares Zapata (La Jornada) “Litigio en medios” 
Un conocido y casi olvidado litigio judicial y administrativo retomó actualidad. Involucra a una conocida 
académica, figura pública en varios sentidos y directora de una activa y eficaz organización privada. Presurosos, 
salieron en su defensa varios personajes … Qué tanta utilidad o beneficio tenga para los involucrados, ya sean 
éstos jueces, acusadores o abogados, se verá, en verdad, en cuanto el caso tome forma concreta y oficial. Por 
ahora, se está frente a un inicio del clásico litigio mediático…  Se sostiene que no será posible administrar justicia 
donde existe una fiscalía de utilería, condicionada, a su vez, por otra democracia también de utilería. En esa 
concepción no podrá haber, entonces, salvación alguna ni, tampoco, sano juicio público alguno. Todo quedará 
flotando en la ilegalidad o en la imposibilidad de administrar justicia. Todo es falso, de utilería y corrupto, es el 
fondo de los alegatos. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Un caso de largo aliento” 
La sentencia de la CIDH sobre el caso de Ernes�na Ascencio Rosario volvió a colocar al Estado mexicano frente a 
una deuda histórica marcada por negligencia ins�tucional, racismo estructural y abandono sistemá�co de las 
mujeres indígenas. El reconocimiento de responsabilidad por la violación a los derechos a la vida y a la salud no 
surgió de una acción correc�va temprana, sino tras casi dos décadas de omisiones, encubrimientos y una 
narra�va oficial que durante años desvió la atención del fondo del caso: la falta de atención médica oportuna y 
la ausencia de un trato digno en un contexto de extrema vulnerabilidad, consecuencia directa de un sistema que 
históricamente relegó a las mujeres indígenas a los márgenes del derecho. 
 
Opinión/Heriberto Murrieta (Reforma) “Apunte Taurino” 
Al presentar su expediente de actividades de 2025, la agrupación Tauromaquia Mexicana informó que este año 
ganó los amparos para que se dieran corridas con normalidad en Ciudad Juárez, Tijuana y Mexicali. Tan solo en 
el segundo semestre, sostuvo 57 reuniones con autoridades federales y estatales para transmitirles la idea de 
que la tauromaquia es una actividad perfectamente lícita y llena de valores. Sin duda, su principal encomienda 
para 2026 será revertir la desinformada e intolerante Ley de Bienestar y Protección Animal, que de momento 
prohíbe la muerte del toro en los festejos en la Ciudad de México. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Problemas en Vasconia” 
Grupo Vasconia enfrenta una nueva apelación por parte de Perennial Group, uno de sus acreedores, luego de 
que un juez diera por concluido su proceso de concurso mercantil, en un momento en el que la empresa ya 
avanza para dejar atrás sus problemas financieros, aunque se encuentra con acciones legales que buscan frenar 
ese proceso; la compañía ya respondió a la apelación y se opuso a los argumentos del acreedor, y en los próximos 
días el caso será turnado a un Tribunal Colegiado de Apelación, sin que ello suspenda ni interrumpa los efectos 
de la sentencia que aprobó el convenio concursal, ni su implementación ni su cumplimiento; el origen del 
conflicto se remonta a 2023, cuando Almexa, filial de Grupo Vasconia, enfrentó una demanda de arbitraje en 
Estados Unidos ante la American Arbitration Association por incumplimientos de pago en contratos…  
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Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “El caso Casar: cuando la arbitrariedad sale de control” 
La ecuación impunidad/arbitrariedad… En el caso Casar estaríamos ante una pérdida de control del monopolio 
presidencial de la arbitrariedad, corregida enseguida por la presidenta. Por un lado, la línea original de la 
determinación arbitraria que llevó al borde de la prisión preventiva oficiosa a la cabeza de la más visible 
organización civil escudriñadora de los vicios del poder y, por otro, la línea que le dio marcha atrás a la primera, 
unas horas más tarde, con la decisión de una jueza de devolverle el expediente acusatorio a la fiscalía, aludiendo 
a errores casi de domicilio del destinatario…  
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
La Coridh ha exhibido… las complicidades criminales tejidas en el caso de Ernestina Ascencio Rosario, la indígena 
nahua de 73 años que sufrió "violación sexual, tortura y muerte" por parte de soldados mexicanos… "la reportera 
Norma Trujillo Báez dio a conocer que el médico legista Juan Pablo Mendizábal, uno de los peritos que 
participaron en el… caso… ha asegurado que Calderón Hinojosa… y Fidel Herrera Beltrán… acordaron y ordenaron 
modificar el dictamen oficial, para salvar a los soldados y dejar todo como un problema personal de salud de la 
mujer de 73 años de edad…  La CNDH… aceptó la nueva versión. Al médico legista Mendizábal, por no aceptar el 
cambio de los dictámenes y las evidencias, según publicó Trujillo Báez, "dos años antes de salir jubilado lo cesaron 
de su trabajo diciendo que 'reprobó los exámenes de confiabilidad'". Ante la violación a sus derechos, acudió al 
Tribunal Contencioso Administrativo y ganó el laudo, pero el Gobierno de Miguel Ángel Yunes se amparó para 
no reinstalarlo en su fuente laboral (https://goo.su/gCKfG). 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Ignorancia ante el dolor” 
El colec�vo Guerreros Buscadores de Jalisco reprochó la decisión de un juez federal de suspender la apertura del 
juicio oral contra José Gregorio Lastra Hermida, El Lastra, que fue señalado por víc�mas como reclutador de 
sicarios del Cártel Jalisco Nueva Generación y encargado del Rancho Izaguirre. Fue a través de sus redes sociales 
que externaron que hay evidencia y tes�monios que apuntan a El Lastra, por lo que señalaron que la jus�cia que 
ignora el dolor deja de ser jus�cia. Habrá que estar pendientes de que el caso no termine en el archivo. ¿Será?  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “No hubo conversación de María Amparo Casar con Ernestina Godoy” 
Nos aseguran que la presidenta de Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad, María Amparo Casar no ha 
tenido conversación alguna con la fiscal general de la República, Ernestina Godoy, para abordar el tema de la 
imputación que existe en su contra por el presunto “uso ilícito de atribuciones y facultades”, relacionado con la 
pensión que recibía de Petróleos Mexicanos tras la muerte de su esposo. Versiones que circularon ayer 
apuntaban que la revisión que la FGR anunció que hará de la carpeta de investigación del caso Casar, y que 
motivó que se suspendiera la audiencia de vinculación que estaba programada para el pasado martes, no supone 
un desistimiento, ni un desechamiento de la investigación, por lo que la persecución de doña María Amparo 
sigue viva. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Y se marchó... Alex Tonatiuh Márquez Hernández, llamado "Lord Relojes", se desvaneció de la escena política. La 
presidenta Claudia Sheinbaum anunció ayer que el polémico funcionario dejó la investigación aduanera por 
decisión del titular general de Aduanas, Rafael Marín Mollinedo. No han explicado las condiciones en que fue 
dado de baja, pero por lo que dijo Sheinbaum no dejarán de indagar los señalamientos públicos que hay en su 
contra y dio a entender que la Secretaría Anticorrupción, que encabeza Raquel Buenrostro, ya investiga temas 
"administrativos" y si de ello deriva algún asunto penal, lo pasará a la FGR. Ojalá den celeridad al asunto, las 
funciones de Márquez no eran solamente de atender una caja registradora, sino indagar redes de huachicoleo y 
de contrabando en las cuales también resultó más que salpicado… 
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Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Se fue tranquilo” 
Pese a los señalamientos, Alex Tona�uh Márquez Hernández salió de la Agencia Nacional de Aduanas sin 
sobresaltos. La presidenta Claudia Sheinbaum confirmó su salida, pero negó cualquier vínculo con inves�gaciones 
por huachicol fiscal, re�ro de visa en Estados Unidos o enriquecimiento inexplicable. No hubo des�tución formal, 
ni anuncio de indagatoria, ni carpeta abierta. Simplemente, "ya no trabaja ahí". El caso recuerda a Segalmex: su 
primer �tular se re�ró con calma, mientras las inves�gaciones caminan a paso lento. Márquez, conocido como 
Lord Relojes, dejó el cargo con más preguntas, y lujos, que respuestas. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Con visos de corrupción, el encargado de comba�rla” 
Al que llevaron para comba�r el huachicol fiscal en las aduanas del país, resultó estar ligado con la corrupción. Se 
trata de Alejandro Tona�uh Márquez, quien fue cues�onado por su es�lo de vida, que no correspondía con sus 
ingresos, y porque el Gobierno de Estados Unidos determinó cancelarle la visa por sus presuntos nexos 
delincuenciales. Ante todos estos señalamientos, a la presidenta Claudias Sheinbaum no le quedó más que decir 
que el director general de la Agencia Nacional de Aduanas había tenido que dejar el puesto por el que pasó unas 
semanas nada más. La interrogante es si se le fincará alguna responsabilidad o simplemente basta con quitarle el 
puesto. 
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ELECCIÓN JUDICIAL  
Plantean regular los acordeones (Excélsior)  
El magistrado del TEPJF Felipe de la Mata compartió en su cuenta de X las modificaciones que considera se 
deben hacer a la elección judicial para mejorarla, por ejemplo, eliminar la tómbola para elegir candidaturas, lo 
cual consideró un "despropósito", y "regular" las guías de votación y acordeones. En tres cuartillas y media, 
expuso que la elección debería diferirse para llevarse a cabo en una fecha posterior a la elección federal 
legislativa y las elecciones locales, además de que debería hacerse el voto electrónico, ocupando los recursos 
que se gastaron en este año, por ejemplo, para producir 600 millones de boletas en papel. También pide buscar 
la manera de que las boletas sean más sencillas. Agrega que para 2027 no hay pretexto para no incorporar el 
voto en prisión preventiva y el voto de los mexicanos en el extranjero. 
 
Sin avances, reunión de consejeros del INE sobre la reforma comicial (La Jornada)  
Consejeros del INE discuten al menos una veintena de temas, entre otros, alternativas frente a la baja 
participación ciudadana en elecciones. El resultado de este análisis será presentado el mes próximo a la Comisión 
Presidencial para la reforma electoral; sin embargo, tras la primera sesión de análisis no hubo avances, dijeron 
fuentes consultadas… En otro punto, relacionado con las prerrogativas a candidatos, particularmente los tiempos 
de radio y televisión, se propone revisar la redacción de lo establecido en la Constitución, debido a que hay un 
nuevo elemento: las candidaturas a jueces, magistrados y ministros. Algunos consejeros lo consideran 
innecesario, porque la Carta Magna ya lo prevé, aunque otros advierten que lo ideal sería que el Legislativo 
defina el particular, sobre todo cuando los procesos de las elecciones de los tres Poderes de la Unión se realizan 
de manera simultánea… En tanto, integrantes de la Asociación Mexicana de Magistrados Electorales Locales se 
reunieron con Pablo Gómez, presidente de la comisión presidencial para esta reforma, quien "suscribió el 
compromiso de presentar una propuesta de iniciativa en materia de Tribunales electorales", afirmó el grupo 
encabezado por Vladimir Gómez Anduro, presidente del Tribunal Electoral de Sonora, quien también sostuvo un 
encuentro con Gilberto Bátiz, presidente del TEPJF. 
 
Destacado en la Web/Morena analiza reprogramar elección judicial para financiamiento de partidos (El 
Heraldo de México -sitio-)  
Morena en la Cámara de Diputados informó se está revisando la posibilidad de reprogramar la elección judicial 
para finales de año, y se lleva a cabo el análisis del financiamiento de los partidos políticos y de las candidaturas 
independientes. La vicecoordinadora de Vinculación Parlamentaría de Morena en la Cámara baja, Gabriela 
Jiménez indicó que la Comisión Presidencial para la reforma electoral analiza cerca de 400 propuestas y 
sugerencias provenientes de diversos sectores, con el objetivo de presentar un proyecto integral de 
modificaciones, por lo que dijo, sería después de la segunda quincena de enero cuando entregue la iniciativa 
correspondiente. 
 
REVOCACIÓN DE MANDATO EN BAJA CALIFORNIA 
Destacado en la Web/TEPJF prevé batear al PRI: Marina del Pilar no se debe someter a revocación de mandato 
(Milenio Diario -sitio-) 
El Tribunal Electoral prevé declarar infundadas las exigencias del PRI para que la gobernadora de Baja California, 
Marina del Pilar se someta a una revocación de mandato, pues el plazo que marca la Constitución para este 
proceso ya venció en esa entidad. El magistrado presidente del Tribunal Electoral, Gilberto de Guzmán Bátiz 
circuló a sus pares un proyecto del que Milenio tiene copia y que se debatirá este miércoles, sobre la revocación 
de mandato en Baja California que se prevé hasta 2031. El 3 de septiembre Periódico Oficial de Baja California 
publicó la reforma electoral sobre revocación de mandato y el Instituto Electoral de Baja California determinó la 
viabilidad jurídica para emitir lineamientos para la etapa de recolección de firmas para que este primer ejercicio 
en esa entidad, se lleve a cabo el 31 de enero de 2031. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Azar guinda” 
El magistrado Felipe de la Mata abrió el debate al calificar como "despropósito" el uso de tómbolas para definir 
candidaturas judiciales. Propone eliminar este método y regular el uso de "acordeones" con miras a la elección 
judicial de 2027. Sugiere simplificar boletas, implementar el voto electrónico y repensar distritos judiciales. Si el 
país va en serio con una democracia robusta, el sistema de elección judicial merece algo mejor que el sorteo y 
la simulación organizada. La presencia de Hugo Aguilar al frente de la Corte debe marcar rumbo, no retroceso. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que por cierto, hablando de reformas, el TEPJF prevé aprobar hoy un proyecto del magistrado presidente, 
Gilberto de Guzmán Bátiz, que plantea rechazar al PRI y liberar a la gobernadora de Baja California, Marina del 
Pilar Ávila, de someterse a la revocación de mandato, pues los plazos que impone la Constitución de tres meses 
después de que concluya el tercer año simplemente ya vencieron. 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Tunden a Tribunal Electoral estatal” 
Desde Veracruz, nos cuentan que la magistrada presidenta de la Sala Regional Xalapa del TEPJF, Roselia Bustillo 
Marín, exhibió al Tribunal Electoral del estado, pues al atender un juicio de revisión por la anulación de la elección 
en el municipio de Jáltipan, dejó en claro que para echar abajo los comicios no sólo basta la violencia política de 
género, sino que esa causal haya influido de manera directa y decisiva en el resultado de la contienda y, de paso, 
“le tiró la pedrada” a los magistrados locales Tania Celina Vásquez, Gilberto Constituyente Salazar y Rodrigo 
Delgadillo Crivelli por retrasar por meses las resoluciones por inconformidad de elecciones municipales pasadas. 
¡Auch! 
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Sheinbaum encabezó sorteo para asignar casas (El Economista) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo encabezó el inicio de sorteos en 147 municipios de 30 estados para 
asignar 31,934 viviendas de la Conavi, como parte del Programa de Vivienda para el Bienestar. Explicó que la 
Conavi llevó a cabo una inscripción en territorio a través de asambleas y vía internet, y se recibió una demanda 
de vivienda mucho mayor a la que se construye este año, por lo que se decidió hacer un sorteo. 
 
Revisa Harfuch seguridad en Chiapas (El Heraldo de México) 
El secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, visitó Chiapas y participó en la Mesa 
de Seguridad encabezada por el gobernador Eduardo Ramírez. Harfuch reconoció la coordinación con las 
instituciones de seguridad del Gobierno de México y el fortalecimiento de la Policía Estatal y la fiscalía local. El 
secretario de la SSP, Óscar Alberto Aparicio Avendaño, destacó que la presencia del secretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana del Gobierno federal, respalda y fortalece las estrategias de pacificación que impulsa la 
presidenta Claudia Sheinbaum en Chiapas. 
 
* Vigilancia extrema (Reforma) 
* Un policía mata a otro cada 45 días (Milenio Diario) 
* El MP amplía pesquisas Sí detonaron a distancia la camioneta en Michoacán (Milenio Diario) 
* Y pacta con México combate fronterizo a los narcodrones (Excélsior) 
* Afinarán extradiciones México y Washington pactan escudo antidrones fronterizo (Milenio Diario) 
* Asignan vivienda por sorteo (Excélsior) 
* Tonatiuh Márquez deja dirección en la ANAM, revela Sheinbaum (El Financiero) 
* Velan militares la producción de aguacate con blindados (Milenio Diario) 
* Le habían retirado la visa Cesan a jefe investigador del huachicol fiscal en Aduanas (Milenio Diario) 
* La influenza A H3N2 no es un problema de salud pública en el país (El Financiero) 
* Élite del Senado gasta 64.6 mdp a discreción (Excélsior) 
* Regaña a Congreso Capitalino por pelea (El Heraldo de México) 
* Fiestas navideñas llegan al Zócalo (El Universal) 
 
ECONOMÍA 
 
Cierra fuerte el peso... (Reforma) 
El peso mexicano acumuló cinco sesiones de apreciación respecto al dólar estadounidense y este martes la divisa 
estadounidense llegó a un valor de 17.9735 en el mercado internacional Forex, el mínimo en los últimos 18 
meses. El avance del peso mexicano respecto a la moneda norteamericana se da en un contexto de avances de 
monedas de países emergentes después de que el reporte de la creación de empleo en Estados Unidos revelara 
que va más lenta de lo contemplado. 
 
Se duplica ahorro de los trabajadores (Excélsior) 
De enero a noviembre, las afores alcanzaron plusvalías por más de un billón de pesos, una cifra sin precedentes 
desde la creación del Sistema de Ahorro para el Retiro. El rendimiento del ahorro de los trabajadores creció en 
80% en el último año. Este desempeño permitió que las administradoras acumularan en los primeros 11 meses 
de 2025 plusvalías por 1 billón 116 mil 314 millones de pesos, cantidad que supera las ganancias obtenidas en el 
mismo periodo de 2024, cuando alcanzaron los 621 mil 241.9 millones de pesos. 
 
* Mexicana, la mitad de las inversiones que salen de América Latina a España (Milenio Diario) 
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* Encienden alertas nuevas reglas en sector eléctrico (El Financiero) 
* Alerta despilfarro navideño (Excélsior) 
* Voto unánime en la CNBV Hacienda revoca licencia a Vector como casa de bolsa (Milenio Diario) 
* Turismo futbolero impulsará economía a 1.3% (La Jornada) 
* Agroproducción recuperará el crecimiento en 2026: GCMA (El Economista) 
* Actualizarán para 2026 tablas del cálculo para tarifas de ISR (El Financiero) 
* Empresas de marihuana que cotizan en Bolsa suben tras declaraciones de Trump (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
EU cierra más el cerco a Venezuela, con bloqueo total a barcos con crudo de ese país (El Economista) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, ordenó ayer un bloqueo naval contra los petroleros sancionados 
que entren o salgan de Venezuela, en una nueva escalada de presión contra el Gobierno de Nicolás Maduro y su 
principal fuente de ingresos: el petróleo. Trump aseguró que la presencia naval estadounidense en el Caribe 
seguirá creciendo y acusó al Gobierno venezolano de utilizar los ingresos petroleros para financiar el terrorismo, 
el narcotráfico y la trata de personas. Estados Unidos también sancionó a seis empresas transportistas y a seis 
buques cisterna vinculados al comercio de crudo venezolano. 
 
EU presiona también a Colombia (El Sol de México) 
Estados Unidos designó como terrorista al cártel Clan del Golfo, el Pentágono atacó a tres embarcaciones 
presuntamente cargadas de drogas en el Pacífico, cerca de Colombia, e iniciará el bloqueo de petroleros que 
lleguen o salgan de Venezuela, apretando aún más las medidas contra los dos países sudamericanos. El Gobierno 
del presidente Donald Trump ha estado colocando a grupos criminales de América Latina en listas de 
organizaciones terroristas, elevando los costos para aquellos que brindan apoyo a los grupos, que según 
Washington son responsables de mover drogas y migrantes hacia Estados Unidos. 
 
* Apropiarse de recursos, la verdadera intención, no la lucha antidrogas, acusa el canciller Yván Gil (La Jornada) 
* Se gesta un nuevo golpe en Honduras: Xiomara Castro (La Jornada) 
* Sídney. Honran a las 15 víctimas judías del tiroteo en Australia (Milenio Diario) 
* Jefe de la Casa Blanca demanda a la BBC (24 Horas/AFP)  
* Jueza niega fianza de $5 millones a Eva García, madre del líder de La Luz del Mundo (Univisión -sitio-)  
* "Me sacaron las tarjetas de crédito y no puedo enviar dinero a mi país": jueza sancionada por EU (BBC News)  
* EI PSOE entrega al juez los pagos en efectivo entre 2017 y 2024 (El País)  
* El PSG deberá pagar 60 millones a Mbappé (El País)  
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CONFIDENCIAL  
Reforma electoral, guerras de foros 
Aunque aún sin fecha precisa de su llegada al Legislativo y menos conocer su contenido, las bancadas ya debaten 
y difieren sobre cómo se discutirá y procesará la iniciativa presidencial de reforma electoral. No se sabe siquiera 
si llegará primero a la Cámara de Diputados o al Senado. Lo que sí nos dicen los partidos es que "como en la feria, 
cada quien organizará sus foros y consultas". "Habrá como una guerra de foros y consultas en cada partido", 
anticipan priistas. Pero eso sí, el jefe morenista, Ricardo Monreal, les recordó que hay plazos fatales para cumplir 
con la ley y aprobar este tipo de reformas antes de las próximas elecciones... (El Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Refuerzan plan de paz en Chiapas 
Viajó el secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, a Chiapas, para participar en la Mesa de Seguridad de la 
entidad, con el gobernador Eduardo Ramírez. El funcionario federal reconoció al mandatario por "la 
extraordinaria coordinación con las instituciones de seguridad del Gobierno de México y el fortalecimiento en su 
gobierno de la Policía Estatal y la Fiscalía del Estado". A su vez, El Jaguar agradeció el respaldo y la confianza de 
la presidenta Claudia Sheinbaum... (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
IMSS y el derecho a la salud 
Avanza el Plan Michoacán por la Paz y la Jus�cia en el rubro de salud, que es una de las demandas más sen�das 
de la población. 
El IMSS anunció el traslado al estado de 270 trabajadores de la salud que se integrarán a clínicas y hospitales del 
ins�tuto en todo el estado, en par�cular los ubicados en zonas rurales donde es más di�cil el acceso. 
El anunció corrió a cargo de Zoé Robledo, director general, quien resaltó que el personal de salud respondió al 
llamado que hizo la presidenta Sheinbaum para estar donde más se les necesite y hacer realidad el derecho a la 
salud de los michoacanos. 
El director general de IMSS dio a conocer que se construirán nuevos hospitales en Morelia y Zitácuaro y la 
reconversión y ampliación de servicios de siete hospitales del IMSS-Coplamar, así como cinco nuevas Unidades 
de Medicina Familiar... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Y hoy, tras su mensaje, ¿iniciará la invasión? (La Jornada) 
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